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Este documento muestra los avances en materia de pensiones, con precisión en temas, pero 

manteniendo máxima simpleza y brevedad.  Reúne los principales cambios ocurridos en el período      

febrero-marzo 2019 en los sistemas de pensiones, con énfasis en el desarrollo de los programas de 

capitalización individual. 
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Resumen Ejecutivo por área de interés 

Nuevos programas de pensiones y reformas a la seguridad 

social (aprobadas) 

Chile: El pasado 02 de febrero entró en vigencia ley de cotizaciones 
obligatorias  de trabajadores independientes o por cuenta propia.   
Los trabajadores independientes que les corresponde cotizar son 
aquellos que emiten boletas a honorarios por un monto igual o 
superior a 5 ingresos mínimos mensuales durante el año 2018.   
 
México: El gobierno introdujo un nuevo programa de pensión 
universal (Programa Pensión para la Bienestar de las Personas 
Adultas Mayores) para personas mayores de 68 años (65 años o 
más para personas indígenas). 
 
Perú: A pesar de los constantes cuestionamientos sobre el impacto 
negativo sobre el sistema de pensiones del Régimen de Jubilación 
Anticipada (REJA) por desempleo, a comienzos de marzo, el 
Congreso aprobó restablecer el REJA, pero esta vez de forma  
permanente, aunque con ciertas restricciones (anteriormente, su 
vigencia se ampliaba solo por 3 años). 
  

Brasil: Gobierno presentó proyecto de reforma al sistema de 
pensiones que sube edad de jubilación. Con la propuesta, que 
establece una edad mínima de jubilación de 62 años para las 
mujeres y 65 para los hombres, el gobierno pretende ahorrar 
en la próxima década 1,16 billones de reales (más de USD 
300.000 millones). 
 
México: La iniciativa que se presentó en la Cámara de 
Diputados para reformar la Ley del Sistema de Ahorro para el 
Retiro (SAR) busca reducir la concentración de inversiones 
que tienen las AFORE en papeles gubernamentales y transitar 
hacia un modelo de Fondos de Ciclo de Vida. 
 
República Dominica: Gobierno presenta proyecto de ley de 
reforma a la seguridad social. Entre los aspectos más 
importantes del proyecto se encuentran los siguientes. (i) 
Eliminación de los recargos y moras de atrasos con la 
Seguridad Social, y creación de nuevas sanciones. (ii) Ajuste a 
las comisiones de las AFP. (iii) Fortalecimiento de la Tesorería 
de la Seguridad Social (TSS) y de la Dirección de Información 
y Defensa de los Afiliados (DIDA) (iv) Nueva distribución de la 
tasa de cotización total, que incrementa de 8 a 8,4% el aporte 
a la cuenta individual. 
 
Ucrania: Gobierno presenta proyecto de ley que introduce un 
sistema obligatorio de capitalización individual  (segundo 
pilar), de administración privada. 

Reformas propuestas o a discutirse 

Opciones de inversión  

Crisis en sistemas públicos de reparto 

 
Argentina: FMI recomienda subir en 5 años la edad de jubilación y ajustar fórmula de cálculo de beneficios, a fin de brindarle mayor 
sostenibilidad al sistema.  
 
Croacia: Gobierno implementa una serie de medidas para mejorar la sostenibilidad financiera a largo plazo del sistema público de 
pensiones. Entre ellas: acelera los aumentos de la edad de jubilación, reduce incentivos a jubilación anticipada, facilita traspasos 
desde cuentas individuales (segundo pilar) al sistema público de reparto.  
 
Nicaragua: El pasado 1 de febrero, el gobierno implementó un paquete de reformas a la seguridad social que aumenta 
significativamente las contribuciones y reduce los beneficios del programa de seguro social del país. Sin embargo, expertos aseguran 
que estas medidas sólo le darían un respiro financiero por 9 meses.  
 
Panamá: El envejecimiento de la población  y el alto índice de informalidad existente crean la tormenta perfecta para el colapso del 
programa de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) de la Caja de Seguro Social en el 2025, de no lograr nuevos cotizantes. 
 
Paraguay: FMI y OCDE manifiestan urgencia de una reforma previsional en el país. Según especialistas de estos organismos, 
actualmente la salud financiera de la mayoría de las cajas de pensiones en Paraguay requieren reformas urgentes. Solo la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda o Caja Fiscal acumula un déficit de 27% al cierre de 2018. 

México: A fines de febrero, el Comité de Análisis de Riesgos (CAR) 
autorizó la inversión de las AFORE en fondos mutuos con estrategias 
activas. Las gestoras internacionales deben cumplir una serie de 
requisitos para que las AFORE puedan invertir en sus fondos, como 
por ejemplo: tener cuando menos 10 años de experiencia manejando 
vehículos de inversión o mandatos de inversión, así como al menos 
USD 50.000 millones en activos bajo administración.   
 
Nigeria: Administradoras de fondos de pensiones podrán ofrecer 4 
tipos de fondos con diferentes niveles de riesgo y requisitos de edad 
(multifondos). 

Competencia  

Chile: Nueva AFP UNO ofrece la comisión más baja del 
mercado (0,69% sobre salario imponible) y se llevará a los 
nuevos afiliados por dos años. 
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Informes o presentaciones relevantes 
 
Sólo un 68% de la población mundial  recibe una 
pensión. De acuerdo con el nuevo informe “Protección 
social universal  para la dignidad humana, la justicia 
social y el desarrollo sostenible” de la OIT, sólo el 68% de 
las personas en edad de jubilación percibe algún tipo de 
pensión, y en muchos países con bajos niveles de ingresos 
esa proporción es de apenas el 20%. La cobertura de la 
seguridad social es particularmente inadecuada para el 
creciente número de personas que desempeñan formas 
atípicas de empleo, que en 2017 ascendían a 
aproximadamente 1.400 millones. Del mismo modo, los 
trabajadores que participan de la economía informal,  que 
suman alrededor de 2.000 millones de la población 
mundial ocupada, es decir, más del 61,2% del empleo 
mundial, se cuentan entre aquellos que gozan de una 
menor cobertura de los regímenes de seguridad social. 
(Fuente: www.ilo.org; Fecha: 28.02.19). 

 

OECD publica estudio sobre seguridad social para 
trabajadores “no-estándar”. El documento “The Future 
of Social Protection: What Works for Non-Standard 
Workers?” plantea que los programas de seguridad social 
tradicionalmente han sido diseñados para trabajadores 
estándar, esto es trabajadores a tiempo completo o 
parcial que dependen de un solo empleador. Sin embargo, 
los rápidos y profundos cambios tecnológicos, impulsados 
por la globalización, la digitalización y el cambio 
demográfico, están contribuyendo a un aumento en las 
formas de trabajo no-estándar, como el autoempleo, el 
trabajo temporal o con múltiples empleadores. Esta 
evolución de los patrones de trabajo puede llevar a 
brechas de cobertura, ya que muchos trabajadores no-
estándar no pueden cumplir con los períodos de 
contribución mínima o solo son elegibles para los 
beneficios más básicos. (Fuente: Social Security International 

Update; Fecha: Feb. 2019). 
 
 
 

Noticias relevantes del período  
 

América Latina y El Caribe y Norteamérica 
 
Argentina 
 
FMI recomienda subir edad de jubilación y ajustar 
fórmula de cálculo de beneficios. Los técnicos del FMI 
advirtieron sobre los futuros problemas, que no sólo 
tendrá Argentina sino todos los países, para hacerle 
frente a su plan previsional y recomendó subir en cinco 
años la edad jubilatoria. “En las próximas décadas la 
disminución de la fertilidad y el aumento de la longevidad 

cambiarán profundamente la distribución de la pirámide 
demográfica en muchos países, aunque a diferentes 
ritmos”, explicaron y aseguraron que en las próximas tres 
décadas el sistema será insostenible. “Las reformas 
apuntan en gran parte a contener el crecimiento en el 
número de jubilados, modificando los parámetros clave 
del sistema; por ejemplo, incrementando la edad de 
jubilación, endureciendo las reglas para acceder, 
reduciendo el tamaño de las pensiones a través del ajuste 
en el cálculo de los beneficios”, propusieron los técnicos. 
(Fuente: www.elintransigente.com; Fecha: 05.02.19). 

 
Debate previsional se mantiene postergado. A 
mediados de 2016 se aprobó por ley la creación de un 
Consejo de Sustentabilidad Previsional, y se dispuso que 
ese grupo de trabajo debería elaborar un proyecto para 
rediseñar el régimen previsional. El Consejo fue creado en 
2018, y hacia finales de ese año, el Gobierno admitió que 
no se había avanzado en la materia y que no habrá 
reforma previsional en este mandato. Hoy, por cada 100 
personas en etapa de actividad hay 55 que son 
económicamente dependientes; se prevé que ese ratio 
seguirá sin cambios hasta 2035 o 2040. Entonces, 
comenzará la curva ascendente de la participación de los 
adultos mayores y eso hará que los económicamente 
dependientes lleguen a 72 por cada 100 activos en 2100. 
Ello implicará dos importantes desafíos: el fiscal y el 
económico. En lo fiscal, está el cómo financiar un sistema 
pensado en otro contexto. La mayor presencia de 
personas en edad pasiva y la expectativa de vida en alza 
hacen que se requieran más recursos. En cuanto al efecto 
económico, si se reduce la proporción de personas 
activas, habrá menor generación de recursos; esto es algo 
que, de todas formas, se conjugará con las consecuencias 
de una mayor automatización. (Fuente: www.lanacion.com.ar; 

Fecha: 16.02.19). 

 
Bolivia 
 
Gobierno posterga funcionamiento de la Gestora 
Pública hasta septiembre de 2021. A pesar de que la 
Gestora Pública (que reemplazaría la operación de las 
actuales AFP del país) debió empezar sus funciones en 
junio de 2016, el Gobierno ha venido aplazando el inicio 
de sus operaciones en forma retirada. Ahora, en 2019, la 
Gestora tampoco está lista para administrar el sistema, 
por lo cual se postergó el inicio de sus operaciones en  30 
meses (septiembre de 2021). Por lo tanto, se determina 
también, que las AFP, deberán continuar con sus 
operaciones hasta el inicio de actividades de la Gestora 
Pública y la determinación expresa de la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS). El 
Gabinete Ministerial consideró necesaria la ampliación 
del plazo considerando la magnitud de las operaciones 
que deben ser transferidas y validadas. (Fuente: 

www.eldeber.com.bo; Fecha: 21.03.19). 

https://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/108/reports/reports-to-the-conference/WCMS_673703/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/108/reports/reports-to-the-conference/WCMS_673703/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/108/reports/reports-to-the-conference/WCMS_673703/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/
http://www.oecd.org/els/the-future-of-social-protection-9789264306943-en.htm
http://www.oecd.org/els/the-future-of-social-protection-9789264306943-en.htm
http://www.oecd.org/els/the-future-of-social-protection-9789264306943-en.htm
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2019-02/index.html
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2019-02/index.html
http://www.elintransigente.com/
http://www.lanacion.com.ar/
http://www.eldeber.com.bo/
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Brasil 
 
Gobierno presentó proyecto de reforma al sistema de 
pensiones que sube edad de jubilación. Con la 
propuesta, que establece una edad mínima de jubilación 
de 62 años para las mujeres y 65 para los hombres, el 
gobierno pretende ahorrar en la próxima década 1,16 
billones de reales (más USD 300.000 millones). El 
proyecto establece, además, que los brasileños deberán 
contribuir durante al menos 40 años con el sistema 
previsional para jubilarse con una pensión completa. La 
propuesta sería votada el próximo 17 de abril en la 
Comisión de Constitución y Justicia de la Cámara.  Líderes 
de 11 partidos han manifestado su apoyo al proyecto, en 
el tanto se elimine del texto los cambios propuestos para 
el pago del Beneficio de Prestación Continuada (BPC), 
pagado a ancianos de baja renta, y la jubilación rural, que 
pretenden ser reducidos, pues afirman que estos 
programas no son el principal problema del régimen 
pensional desde el punto de vista fiscal. (Fuente: 

www.ahoranoticias.cl; Fecha: 20.02.19). 

 
Chile 
 
Ley de cotizaciones obligatorias  de trabajadores 
independientes entra en vigencia. El pasado 02 de 
febrero fue publicada en el Diario Oficial la Ley 21.133, 
que permite a los trabajadores independientes o por 
cuenta propia acceder a los beneficios de la protección 
social. Los trabajadores independientes que les 
corresponde cotizar son aquellos que emiten boletas a 
honorarios por un monto igual o superior a 5 ingresos 
mínimos mensuales durante el año 2018.  En la próxima 
operación renta (abril 2019) se hará efectivo el pago de 
las cotizaciones previsionales. (Fuente: www.radiosago.cl; 

Fecha: 06.02.19). 

 
Gobierno propone instaurar un seguro de longevidad 
a fin de que la pensión por retiro programado no baje 
su monto. El presidente, Sebastián Piñera, confirmó que 
el gobierno está contemplando la posibilidad de 
incorporar un seguro (de longevidad) en la cotización de 
cargo en el empleador, que opere cuando el ahorro 
individual del trabajador se extinga, con lo cual se 
garantiza que las pensiones por retiro programado se 
mantengan constantes a través del tiempo. Este seguro 
cubriría sólo a los nuevos pensionados beneficiarios del 
Pilar Solidario. (Fuente: www.latercera.com; Fecha: 24.03.19). 

 

Gobierno se abre a aumentar aporte a cargo del 
empleador. El presidente Piñera reiteró la relevancia que 
tiene la reforma de pensiones que continuará su 
tramitación en el Parlamento. Si bien el proyecto 
considera entre otras cosas un aumento de 4 puntos 
porcentuales en la tasa de cotización, a cargo del 
empleador, el Mandatario confirmó la posibilidad de 

aumentar dicho porcentaje (hasta en 8 puntos 
porcentuales) y extender el plazo para hacer efectivo 
dicho aumento. (Fuente: www.latercera.com; Fecha: 05.03.19).  

 

Mujeres que cotizan para su pensión crecieron 3,2% 
en 2018, mayor incremento en cuatro años. Más de 2,3 
millones de mujeres cotizaron para su pensión a 
diciembre de 2018. Este número implica un crecimiento 
de 3,2% respecto del mismo mes de 2017, el mayor desde 
2014, según las cifras publicadas por el informe 
“Caracterización de los cotizantes del Seguro de Cesantía 
y del Sistema de Pensiones 2019” de la superintendencia 
del ramo. Pese al incremento que anotaron ellas, aún 
existe una gran diferencia con los hombres, ya que estos 
superan los 3,2 millones de cotizantes en el sistema. 
(Fuente: www.economiaynegocios.cl; Fecha: 25.03.19).  

 

Nueva AFP ofrece la comisión más baja del mercado y 
se llevará a los nuevos afiliados por dos años. La nueva 
AFP Uno sorprendió al mercado luego que se conociera su 
propuesta en la licitación de la Superintendencia de 
Pensiones (SP) para quedarse con la cartera de nuevos 
afiliados en el periodo 2019-2021. La SP ya había 
autorizado el 11 de marzo pasado el funcionamiento de la 
AFP Uno, la primera administradora de fondos en 
ingresar al mercado desde 2007, cuando irrumpió AFP 
Modelo. AFP ofertó una comisión de 0,69% del salario 
imponible, desplazando al 0,77% de AFP Modelo como la 
administradora más barata del sistema. (Fuente: 

www.biobiochile.cl; Fecha: 27.03.19). 

 

 
Colombia 
 
Gobierno propone que personas que trabajen por 
horas puedan cotizar seguridad social.  Así lo plantea 
el Plan Nacional de Desarrollo (PND) presentado por el 
presidente del país. Según el Ministerio de Trabajo, más 
de 14,6 millones colombianos trabajan informalmente. 
Por esta razón, en el PND quedó planteada la idea de que 
los trabajadores puedan  empezar a cotizar por horas. 
(Fuente: https://noticias.caracoltv.com; Fecha: 12.02.19). 

 

Primeros indicios de la reforma pensional presentes 
en el Plan de Desarrollo. El Gobierno postergó para 
marzo del 2020 la presentación de su proyecto de 
reforma pensional, pero en el Plan de Desarrollo (PND), 
incluyó varios temas que son indicios de los ajustes que 
vienen en este frente. Cerrar la posibilidad para que una 
misma persona tenga pensión de invalidez y de vejez de 
manera simultánea, asegurar que quienes a pesar de 
haber ahorrado para su pensión no logran alcanzar el 
mínimo requerido, tengan un ingreso permanente para su 
vejez y evitar que fallos judiciales puedan alterar los 
montos de las jubilaciones cuando la persona opta por su 
jubilación vía renta vitalicia, son los temas pensionales 

http://www.ahoranoticias.cl/
http://www.radiosago.cl/
http://www.latercera.com/
http://www.latercera.com/
https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-article-13584.html
https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-article-13584.html
http://www.economiaynegocios.cl/
http://www.biobiochile.cl/
https://noticias.caracoltv.com/
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que vienen en el plan. (Fuente: www.eltiempo.com; Fecha: 

18.02.19). 

 
Costa Rica 
 
Proyecto de Ley pretende autorizar el retiro del 
100% de los fondos de la pensión complementaria.  
Un proyecto de ley que presentaron 6 fracciones 
legislativas pretende permitirles a los trabajadores retirar 
el 100% del fondo de su pensión complementaria. Sin 
embargo, ha generado muchas reacciones en contra, 
incluida la del presidente de la República, quien considera 
que este “no es el camino conveniente” y aseguró que si 
bien tiene un atractivo para que las personas puedan 
contar con liquidez, el texto va en detrimento de la 
protección de los trabajadores en su edad adulta. 
Actualmente, se  permite al trabajador retirar la totalidad 
del fondo solo si la jubilación complementaria no supera 
el 10% de la pensión básica del otro régimen de 
pensiones. De lo contrario, el dinero se le entrega en 
montos mensuales como un ingreso adicional durante su 
retiro. (Fuente: www.crhoy.com; Fecha: 28.03.19). 
 
El Salvador 
 
Trabajadores critican lenta aplicación de reforma de 
pensiones. El Comité de Trabajadores en Defensa de los 
Fondos de Pensión (COMTRADEFOP) se pronunció en 
contra de lo que consideran “incumplimiento” de la 
Reforma al Sistema de Ahorro de Pensiones (SAP), pues 
los comités que vigilan el riesgo de las inversiones y las 
posibles mejoras al régimen creados tras la reforma al 
sistema de pensiones no están funcionando.  Si bien el 
comité de riesgo, que tiene por misión vigilar las tasas de 
interés de las colocaciones que realizan las AFP, se 
constituyó en agosto de 2017, este no se reúne desde 
octubre de ese año. Por su parte, el comité actuarial, que 
debe velar por el funcionamiento del SAP y formas de 
mejorarlo, aún no se constituye. Tampoco, se ha emitido 
el reglamento de inversiones por parte del Banco Central 
de Reservas, con lo que las inversiones de las AFP 
continúan mayormente concentradas en instrumentos de 
deuda pública. Finalmente, la reforma al sistema de 
pensiones también estableció que el fondo de pensiones 
se iba a separar en cuatro: uno especial de retiro con el 
dinero invertido para pagar pensiones anteriores. Los 
otros sub-fondos se separarían de acuerdo con el nivel de 
riesgo: conservador, moderado y de crecimiento. 
A febrero de 2019, la Superintendencia del Sistema 
Financiero solo ha reportado dos fondos, el de retiro y el 
conservador. Los otros dos sub-fondos que permiten más 
ganancias, pero más riesgo, siguen pendientes de 
implementarse. (Fuente: www.laprensagrafica.com; Fecha: 

29.03.19). 

 
 

Honduras 
 
El Consejo Económico y Social iniciará la revisión de 
la propuesta de ley de Administradoras de Fondos de 
Pensiones (AFP). La iniciativa, que luego enviarán al 
Congreso Nacional para su aprobación, se revisará de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Marco del Sistema de 
Protección Social (vigente desde septiembre de 2015), ya 
que la Ley de AFP es complementaria. En la Ley de 
Protección Social se establecían 18 meses para presentar 
ante el Legislativo las leyes complementarias, pero hasta 
la fecha solo la Ley del Instituto Hondureño de Seguridad 
Social es la que se ha sometido al pleno del Congreso. 
(Fuente: www.elheraldo.hn; Fecha: 17.02.19). 
 
México 
 
Reforma en AFORES reduciría concentración de 
inversiones. La iniciativa que se presentó en la Cámara 
de Diputados para reformar la Ley del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (SAR) podría reducir la concentración de 
inversiones que tienen las AFORE en papales 
gubernamentales. Dicha iniciativa brinda mayores 
facultades a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (Consar) para establecer libremente —con 
opinión del Banco de México y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público— las inversiones que puedan hacer las 
AFORE, así como establecer las bases para transitar hacia 
un modelo de Fondos de Ciclo de Vida. Al cierre del 2018, 
las AFORE tenían un 51,37% de sus inversiones en 
papeles gubernamentales. Expertos de Fitch Ratings 
critican que el actual régimen de inversiones es muy 
restringido. En la Siefore 4, donde se administran las 
cuentas de los trabajadores más jóvenes y que por tanto 
pueden asumir más riesgo, sólo se permite invertir 45% 
en renta variable, mientras que en otros países ese límite 
es más bien para los fondos más conservadores. (Fuente: 

www.eleconomista.com.mx; Fecha: 18.02.19). 

 
AFORES podrán invertir en fondos mutuos con 
estrategias activas. A fines de febrero, el Comité de 
Análisis de Riesgos (CAR) autorizó la inversión de las 
AFORE en fondos mutuos con estrategias activas. Las 
gestoras internacionales deben cumplir una serie de 
requisitos para que las AFORE puedan invertir en sus 
fondos, como por ejemplo: tener cuando menos 10 años 
de experiencia manejando vehículos de inversión o 
mandatos de inversión, así como al menos USD 50.000 
millones de dólares en activos bajo administración. 
Mayores detalles aquí. (Fuente: www.fundssociety.com; Fecha: 

25.02.19). 

 
Se introduce una pensión universal de vejez. El 13 de 
enero pasado, el gobierno introdujo un nuevo programa 
de pensión universal (Programa Pensión para la Bienestar 
de las Personas Adultas Mayores) para personas mayores 

http://www.eltiempo.com/
http://www.crhoy.com/
http://www.laprensagrafica.com/
http://www.elheraldo.hn/
http://www.eleconomista.com.mx/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/436515/Criterios_aplicables_a_Fondos_Mutuos_con_estrategias_activas.pdf
http://www.fundssociety.com/
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de 68 años (65 años o más para personas indígenas). El 
programa reemplaza un programa de asistencia social 
(Programa Pensión para Adultos Mayores) para personas 
mayores de 65 años que no reciben una pensión 
contributiva. Las personas de 65 a 67 años que recibían la 
pensión de asistencia social a partir de diciembre de 2018 
recibirán automáticamente la nueva pensión universal. 
Según el gobierno, el nuevo programa apunta a reducir la 
pobreza en el país; se estima que el 40% de las personas 
de 65 años o más son pobres. El programa beneficia a 
alrededor de 8,5 millones de personas al ampliar la 
cobertura (mediante la eliminación de una prueba de 
medios) y al aumentar el nivel de beneficios en 
comparación con el programa de asistencia social 
anterior. (Fuente: Social Security International Update; Fecha: Mar. 

19). 

 
Nicaragua 
 
Gobierno implementa una serie de reformas a la 
Seguridad Social. El pasado 1 de febrero, el gobierno 
implementó un paquete de reformas a la seguridad social 
que aumenta significativamente las contribuciones y 
reduce los beneficios del programa de seguro social del 
país. Entre los cambios introducidos están: (i) incremento 
de la tasa de cotización de 4 a 4,75% de los ingresos para 
los trabajadores y de 10 a 12,5% para los empleadores 
(con menos de 50 empleados) o al 13,5% (con al menos 
50 empleados). (ii) Eliminación del tope imponible. (iii) 
Los ingresos utilizados para calcular las pensiones de 
vejez y discapacidad son los ingresos mensuales 
promedio del asegurado en las últimas 375 semanas de 
cotización (en lugar de las últimas 250 semanas como era 
antes). (iv) Una fórmula de cálculo de pensión menos 
generosa: para las nuevas pensiones de vejez y 
discapacidad, el beneficio mensual es ahora el 20% de los 
ingresos mensuales promedio del asegurado, más el 1% 
por cada 52 semanas de contribuciones que superen las 
150 semanas (anteriormente era el 37% de los ingresos 
mensuales promedio más un 1,15% por cada 52 semanas 
de cotizaciones por sobre las 150). (v) Pensión máxima de 
vejez de 70% de los ingresos semanales promedio (antes 
no existía límite). (Fuente: Social Security International Update; 

Fecha: Mar. 19) 

 
Reformas al Instituto Nicaragüense de Seguridad 
Social (INSS) le darían un respiro financiero sólo por 
9 meses. Según la Fundación Nicaragüense para el 
Desarrollo Económico y Social (Funides), la reforma a la 
seguridad social que impuso el Gobierno en febrero, lejos 
de salvar al INSS de la quiebra y brindarle estabilidad en 
el tiempo, solo extendió la agonía. Señala que dicha 
reforma solo garantiza estabilidad financiera para nueve 
meses, luego retornará a su crisis, que data desde 2013. 
Según sus análisis, lo peor del caso es que la aplicación de 
otras medidas económicas severas que ha adoptado el 

Ejecutivo conducirá a que el sistema de seguridad social 
pierda solo este año 19,2% de sus afiliados, que sumando 
la desafiliación del 2018, llegaría casi al 40% la merma de 
contribuyentes en términos acumulados al finalizar este 
año. (Fuente: www.laprensa.com.ni; Fecha: 20.03.19). 
 
Panamá 
 
Preocupa el futuro de las finanzas del Seguro Social. 
El envejecimiento de la población panameña y el alto 
índice de informalidad existente crean la tormenta 
perfecta para el colapso del programa de Invalidez, Vejez 
y Muerte (IVM) de la Caja de Seguro Social en el 2025, de 
no lograr nuevos cotizantes, según expertos en el tema. 
(Fuente: www.panamaamerica.com.pa; Fecha: 11.02.19). 

 
Paraguay 
 
El FMI plantea necesidad de un ente regulador del 
sistema de pensiones, así como impulsar medidas 
para fomentar la sostenibilidad financiera del 
sistema.  En su informe preliminar sobre la evaluación de 
la economía paraguaya, el organismo internacional hace 
mención a los fondos de pensiones y puntualiza que sigue 
siendo importante establecer un supervisor de dichos 
fondos. “Actualmente, las cajas administran el dinero 
confiado por el público bajo unas pocas y muy rígidas 
reglas, pero sin supervisión”, alerta la entidad. El Fondo 
asegura que la supervisión mitigaría los riesgos, 
permitiría a los fondos de pensiones invertir en una gama 
más amplia de activos y facilitaría el desarrollo de un 
mercado de capitales nacionales. También sostiene que 
restaurar la sostenibilidad de largo plazo del sistema de 
pensiones es otro desafío que debe ser abordado ahora, 
antes de que se disipen los beneficios demográficos. “Esto 
se puede lograr a través de ajustes paramétricos 
oportunos y suaves de la edad de jubilación, los beneficios 
y las tasas de contribución”, afirma la entidad. (Fuente: 

www.abc.com.py; Fecha: 10.03.19). 

 

OCDE manifiesta urgencia de una reforma previsional 
en el país. Según especialistas del organismo, 
actualmente la salud financiera de la mayoría de las cajas 
de pensiones en Paraguay requieren reformas urgentes. 
Solo la Caja de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de 
Hacienda o Caja Fiscal acumula un déficit de 27% al cierre 
del primer bimestre del año, por unos USD 22,8 millones. 
El organismo también enfatizo en una serie de 
recomendaciones. La primera es aumentar la cobertura 
del sistema previsional y eso viene de la mano con una 
acción decidida para reducir la informalidad y con un 
mejoramiento de los regímenes para la incorporación de 
trabajadores independientes. La cobertura social en el 
país es de sólo 22% de la población.  Segundo, replantear 
parámetros en los regímenes de retiro, pues hay una gran 
diversidad de parámetros, lo que hace necesario 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2019-03/index.html
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2019-03/index.html
http://www.laprensa.com.ni/
http://www.panamaamerica.com.pa/
http://www.abc.com.py/
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reformularlos no sólo por un tema de sostenibilidad 
financiera, sino también para garantizar la equidad de 
todo el sistema previsional. Tercero, mejorar la 
gobernanza y regulación del sistema previsional, pues 
existe una falencia en cuanto a la inversión de los fondos 
previsionales, y en la supervisión de las actividades de las 
diferentes cajas. (Fuente: www.abc.com.py; Fecha: 31.03.19). 

 
Perú 
 
Reforma del sistema de las AFP debe buscar mayor 
competencia según Banco Central de Reserva (BCR). 
Según la entidad es preciso reformar el Sistema Privado 
de Pensiones (SPP), administrado por las AFP, a fin de 
ampliar la gama de portafolios de inversión y promover el 
ingreso de más administradoras. (Fuente: 

https://gestion.pe/economia; Fecha: 08.02.19). 

 

Afiliados a las AFP se estarían jubilando 6 años antes 
de la edad legal. La edad mínima para jubilarse en el SPP 
y solicitar una pensión es 65 años, al igual que en el 
sistema nacional. No obstante, los peruanos han podido 
adelantar su jubilación con los cambios aprobados en el 
marco legal del sistema privado. Es así que a noviembre 
de 2018, la edad promedio para jubilarse bajó hasta 59 
años. Esto, según la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP (SBS), se explica por las modificaciones aplicadas al 
cuestionado Régimen de Jubilación Anticipada por 
desempleo (REJA). El último cambio, y quizás el de mayor 
impacto, se dio hace tres años con la aprobación de la Ley 
N° 30425 –conocida como la Ley del 95,5%– que permite 
retirar casi la totalidad del dinero acumulado en una AFP 
ya sea al momento de la jubilación legal o al acceder al 
REJA. Así, la jubilación a los 65 años se redujo 
progresivamente y aumentó en forma acelerada la 
jubilación por el REJA. (Fuente: https://elcomercio.pe; Fecha: 

17.02.19) 

 
Plantean que se actualice bono de reconocimiento 
para trasladar fondos de la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP) a AFP. El último bono de 
reconocimiento no se actualiza desde el año 2001, por 
ello una congresista presentó un proyecto de ley para que 
este se actualice para los afiliados al Sistema Nacional de 
Pensiones (SNP) que deseen trasladar su fondo a una AFP. 
En este proceso de traspaso, algunos pensionistas 
encuentran dificultades para que la ONP le reconozca sus 
aportes. Es importante tener en cuenta que desde el 2002 
aquellos aportantes a la ONP que realizan el traslado de 
sus aportes a una AFP no pueden trasladar la totalidad de 
su dinero. Es por ello, que la propuesta de la congresista 
busca que los trabajadores puedan trasladar la totalidad 
de sus aportes desde la ONP a una AFP. (Fuente: 

https://larepublica.pe; Fecha: 26.02.19). 

 

SBS busca que afiliados puedan cambiar de fondo más 
fácilmente.  La SBS pre-publicó el proyecto de resolución 
que plantea una reducción del plazo que tienen los 
afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP) para 
trasladarse, bajo su responsabilidad, de un fondo a otro. 
Actualmente, este proceso toma entre 27 y 49 días hábiles 
para hacer efectivo el traslado. Con este proyecto 
normativo, este proceso demorará entre seis hasta un 
máximo de 27 días hábiles. El plazo propuesto busca 
mejorar la eficiencia del proceso de cambio de fondo para 
el afiliado, incluyendo eliminar la clave privada de 
seguridad, en caso se efectúe por medios virtuales; y, 
manteniendo los protocolos de seguridad que establezca 
la AFP para garantizar la identidad de su afiliado, señaló 
la SBS. (Fuente: https://elcomercio.pe; Fecha: 28.02.19). 

 
La ONP se queda sin fondos para pagar los bonos de 
reconocimiento a jubilados. La ONP no ha podido a 
hacer frente al pago de los bonos de reconocimiento de 
los jubilados, debido al mayor número de personas que se 
acogieron al REJA. Frente a esto ha debido solicitar fondos 
adicionales al Gobierno. (Fuente: https://rpp.pe/economia; 

Fecha: 05.03.19). 

 
Congreso aprueba modificaciones al REJA. A pesar de 
los constantes cuestionamientos sobre el impacto 
negativo del REJA sobre el sistema de pensiones, a 
comienzos de marzo, el Congreso aprobó restablecer el 
REJA, pero con una serie de modificaciones. En particular: 
(i) se estable que el REJA sea un beneficio permanente 
(anteriormente, su vigencia se ampliaba solo por 3 años). 
(ii) Acreditar desempleo por 12 meses consecutivos. (iii) 
Devolución de aportes: se aprueba que en caso de que la 
pensión calculada para el REJA no resulte igual o mayor a 
la Remuneración Mínima Vital (aprox. USD 283), la AFP 
procederá a la devolución del 50% de los aportes que el 
afiliado tiene en su cuenta individual, el saldo restante 
quedará en la cuenta individual del afiliado hasta que se 
jubile.  (iv) Reinserción laboral: aquellos afiliados 
menores de 65 años, que optaron por cualquier tipo de 
jubilación anticipada y que se reincorporen al mercado 
laboral en deberán aportar nuevamente a la AFP. (Fuente: 

https://larepublica.pe; Fecha: 09.03.19). 

 
Cerca del 50% de trabajadores no está afiliado a 
ningún sistema de pensiones. El 49,8% de la población 
económicamente activa no está afiliado a ningún sistema 
de pensiones, es decir que alrededor de 8.5 millones de 
trabajadores al cumplir los 65 años no tendrían cómo 
financiar su vejez, invalidez o sobrevivencia, según 
identificó el Instituto de Economía y Desarrollo 
Empresarial de la Cámara de Comercio de Lima (CCL). En 
el 2018 el número de afiliados en el sistema de pensiones 
fue de 8,6 millones, lo que representó el 50,2% de la PEA, 
siendo el sistema privado de pensiones el que concentra 

http://www.abc.com.py/
https://gestion.pe/economia
https://elcomercio.pe/
https://larepublica.pe/
https://elcomercio.pe/
https://rpp.pe/economia
https://larepublica.pe/
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el mayor número de aportantes con 7 millones.  (Fuente: 

www.americaeconomia.com; Fecha: 26.03.19). 

 
República Dominicana 
 
Gobierno presenta proyecto de ley de reforma a la 
seguridad social. A fines de febrero, el Gobierno 
presentó al Congreso Nacional el esperado proyecto de 
ley de reforma de la Ley 87-01 de Seguridad Social. Entre 
los aspectos más importantes del proyecto se encuentran 
los siguientes. (i) Eliminación de los recargos y moras de 
atrasos con la Seguridad Social, y creación de nuevas 
sanciones. (ii) Ajuste a las comisiones de las AFP, 
eliminando la comisión anual complementaria sobre 
rentabilidad (24%)  y reemplazando la comisión sobre 
flujo (0,5% del salario) por una comisión sobre saldo 
administrado. Este año la comisión sobre saldo sería de 
máximo 1,4% y se iría reduciendo en 0,05% anualmente, 
hasta alcanzar 0,85% del saldo en 2030. (iii) 
Fortalecimiento de la Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS) y de la Dirección de Información y Defensa de los 
Afiliados (DIDA) (iv) Nueva distribución de la tasa de 
cotización total: del 9,97% del salario (2,87% a cargo del 
trabajador y 7,1% a cargo del empleador) un 8,4% irá a la 
cuenta individual (actualmente va el 8%), 0,95% al 
seguro de invalidez y sobrevivencia (1% en la actualidad), 
0,4% al Fondo de Solidaridad Social y 0,07% para 
financiar la Superintendencia de Pensiones (estos 
componentes no varían), un 0,1% y un 0,05% para 
financiar la Tesorería de la Seguridad Social y la Dirección 
de Información y Defensa de los Afiliados, 
respectivamente (ambos son componentes nuevos). 
(Fuente: ADAFP).  
 
Uruguay 
 
AFAP insisten en crear sub-fondo para que afiliados 
jóvenes obtengan mayor rentabilidad. Las AFAP 
privadas plantean que se avance en la implementación de 
un tercer sub-fondo enfocado en los aliados más jóvenes 
con la intención que consigan una mejor jubilación a largo 
plazo a través de inversión en renta variable en el 
exterior. (Fuente: www.elobservador.com.uy; Fecha: 02.02.19). 

Europa 
 
Croacia 
 
Gobierno implementa una serie de reformas de 
pensiones. El 1 de enero pasado, Croacia implementó un 
paquete de reforma de pensiones,  que tienen como 
objetivo aumentar la adecuación de los beneficios, 
mejorar la equidad intergeneracional y garantizar la 
sostenibilidad financiera a largo plazo del sistema público 
de pensiones. En 2018, el sistema público de pensiones de 

Croacia tenía un déficit presupuestario de alrededor de 
USD 2.600 millones. Entre los principales cambios están 
los siguientes. (i) Acelera los aumentos de la edad de 
jubilación:  la edad legal de jubilación para las mujeres 
(62 años y 4 meses a partir del 1 de enero) aumentará 
gradualmente en 4 meses al año hasta alcanzar los 65 
años en 2027, igualando la edad  de jubilación de los 
hombres. A partir de entonces, la edad de jubilación para 
hombres y mujeres aumentará al mismo ritmo hasta 
alcanzar los 67 años en 2033. (ii) En paralelo con los 
aumentos a la edad de jubilación normal, la edad de 
jubilación anticipada aumentará gradualmente para 
permitir la jubilación (con una pensión reducida) hasta 5 
años antes de la edad de jubilación normal. Como tal, la 
edad de jubilación anticipada para las mujeres (57 años y 
4 meses a partir del 1 de enero) aumentará gradualmente 
hasta los 60 años en 2027 (en lugar de 2030 como estaba 
originalmente planteado), y la edad para los hombres y 
las mujeres aumentará posteriormente hasta alcanzar los 
62 años en 2033 (en vez de 2038). (iii) Cambios en los 
incentivos para la jubilación anticipada y postergada: las 
pensiones de vejez anticipadas ahora se reducen en un 
0,34% por cada mes  antes de la edad normal de 
jubilación, o se incrementan en un 0,34% por cada mes de 
aplazamiento. Anteriormente, las pensiones se 
reducían/aumentaban en un 0,15% por cada mes de 
jubilación anticipada/postergada. (iv) Posibilidad para 
todos los trabajadores de transferir los saldos  de las 
cuentas de ahorro individual obligatorias  al programa 
público de seguridad social para obtener un beneficio del 
seguro social más alto (antes este cambio sólo estaba 
permitido para los nacidos entre 1952-1961). (Fuente: 

Social Security International Update; Fecha: Feb. 2019). 

 
España  
 
La deuda pública superará el 130% del PIB si no se 
reforman las pensiones. Vincular las pensiones al IPC 
supondrá una presión sobre el gasto, especialmente a 
partir de 2030, según ha explicado la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) en su 
último observatorio de deuda. En un escenario sin 
reformas en materia de pensiones el mantenimiento del 
poder adquisitivo de las jubilaciones implicaría un 
incremento de la deuda pública de alrededor de 50 
puntos del PIB en 2048. Por lo tanto, la previsión del 
gasto en pensiones de la AIReF -que estima un aumento 
de casi el 3% del PIB por año- también afectaría a la 
dinámica de la ratio de deuda, que se situaría en el 
132,2% del PIB en los próximos 30 años.  (Fuente: 

www.larazon.es; Fecha: 14.02.19). 

 
País necesitará 10 millones de cotizantes más en 30 
años para pagar las pensiones, de acuerdo a BBVA 
Research. El servicio de estudios de la entidad sostiene 
que, ante el previsible aumento del número de 

http://www.americaeconomia.com/
http://www.elobservador.com.uy/
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2019-02/index.html
http://www.larazon.es/
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pensionistas, el sistema requeriría sumar unos 10 
millones de cotizantes en los próximos 30 años para 
poder hacer frente a los pagos de pensiones. Con esto es 
una posibilidad muy inviable, la entidad sostiene que hay 
3 caminos alternativos. El primero es aumentar la presión 
fiscal, introduciendo más impuestos o recortando el gasto 
público en otras partidas presupuestarias. El segundo 
pasaría por acometer reformas estructurales para reducir 
la tasa de desempleo, aumentar la tasa de actividad y de 
empleo, y la productividad y los salarios. La tercera es la 
de fomentar el ahorro complementario, compensando la 
reducción de la pensión media sobre el salario medio con 
más ahorro. (Fuente: https://cincodias.elpais.com; Fecha: 

17.02.19). 

 

Gasto en pensiones se dispararía hasta 18% del PIB 
en 2050. El gasto en pensiones en España aumentará 
cuatro puntos porcentuales del PIB de aquí a 2050, hasta 
el 18%, si se vinculan con el IPC y no se toman medidas 
para compensar dicho incremento, según estiman los 
servicios económicos de la Comisión Europea. El informe 
advierte de que el país se enfrenta a “elevados riesgos de 
sostenibilidad fiscal” en el medio y largo plazo. (Fuente: 

www.larazon.es; Fecha: 27.02.19). 

 

Con la actual pirámide demográfica las pensiones no 
serán suficientes. Según Antonio Huertas, co-autor del 
libro “La Revolución de las Canas”, la estructura piramidal 
actual provocará que las pensiones no sean suficientes 
para cubrir las necesidades de la creciente población 
jubilada.  Según datos de la OCDE, en 2050 España será el 
territorio más envejecido, con un 40% de la población por 
encima de los 65 años. Cuando se creó la jubilación a los 
65 años a finales del siglo XIX en Alemania solo una 
persona de cada 100 llegaba a esa edad laboral. Hoy día 
95 de cada 100 sobrepasan esa edad. Además, las carreras 
laborales empiezan más tarde. Por consiguiente, según el 
autor, la jubilación ya no se puede concebir de la manera 
tradicional. (Fuente: www.hoy.es; Fecha: 22.03.19). 

 
Francia 
 
Gobierno fusiona programas de pensiones 
ocupacionales del sector privado. Como parte de los 
esfuerzos del gobierno por simplificar las pensiones 
complementarias de Francia y hacer que las pensiones 
sean más justas entre las diferentes categorías de 
empleados, así como mejorar la sostenibilidad financiera 
de los programas, el gobierno optó por fusionar los 
principales programas de pensiones ocupacionales del 
país para empleados del sector privado —la Asociación 
General de Instituciones de Jubilación para Ejecutivos y la 
Asociación de Planes de Pensiones Suplementarias para 
Empleados, unificando beneficios y contribuciones.  
(Fuente: Social Security International Update; Fecha: Feb. 2019). 

Ucrania 

Gobierno presenta proyecto de ley que introduce un 
sistema obligatorio de capitalización individual  
(segundo pilar). A fines de marzo, la Comisión Nacional 
de Valores y Mercado completó la elaboración de un 
proyecto de ley sobre el establecimiento obligatorio de un 
sistema de capitalización individual  (segundo pilar), en 
cumplimiento con el mandato del Consejo de Ministros 
del país. El proyecto de ley cuenta con la aprobación de 
los ministerios y departamentos gubernamentales . Tras 
la aprobación del Gobierno, se presentará a la Rada 
Suprema (Parlamento de Ucrania) para su consideración 
como iniciativa del Gobierno. El proyecto de ley 
complementa el actual sistema de pensiones solidarias 
con un nuevo sistema de capitalización individual, en el 
que cada trabajador realizará contribuciones a su cuenta 
individual. Después de alcanzar la edad de jubilación, la 
cual también está sujeta a modificación, podrá recibir 
pagos adicionales gracias a sus ahorros individuales. 
Además, en caso de muerte prematura del titular de la 
cuenta, el dinero puede ser heredado en su totalidad por 
sus descendientes. El proyecto de ley estipula que los 
fondos de pensiones serán administrados por compañías 
profesionales de administración de activos que serán 
seleccionadas (con licencia) de manera transparente y 
competitiva para cumplir con los estándares 
profesionales y éticos más altos de la industria. El 
documento estipula la independencia del Gobierno como 
gestor de pensiones. El proyecto de ley le otorga al 
ciudadano el derecho a elegir libremente un fondo de 
pensiones no estatal autorizado o una compañía de 
administración de activos en la cual ahorrará para su 
jubilación. Se propone establecer una contribución del 2% 
de los ingresos del trabajador durante el primer año de la 
introducción del sistema de pensiones de capitalización 
individual. En los siguientes años, la cotización aumentará 
en un punto porcentual  cada año hasta alcanzar el nivel 
final del 10%. (Fuente: www.nssmc.gov.ua; Fecha: 27.03.19). 

 

 

África 
 
Nigeria 
 
Gobierno revisa las disposiciones de la reforma de 
pensiones de 2014.  Desde mediados de 2018, la 
Comisión Nacional de Pensiones de Nigeria (PenCom) ha 
introducido una serie de cambios a la Ley de Reforma de 
Pensiones de 2014. En julio de 2018, PenCom publicó 
nuevas pautas de inversión para que cada administradora 
de fondos de pensión ofrezca cuatro tipos de fondos con 
diferentes niveles de riesgo y requisitos de edad (multi-
fondos), reemplazando la estructura de un fondo único. 
En septiembre de 2018, emitió pautas para promover un 
plan de micro pensión dirigido a los trabajadores del 
sector informal, con un potencial para incluir a unos 12 

https://cincodias.elpais.com/
http://www.larazon.es/
http://www.hoy.es/
https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2019-02/index.html
http://www.nssmc.gov.ua/
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millones de participantes en un plazo 5 años y generar un 
ahorro estimado de jubilación USD 8.400 millones. En 
octubre 2018, se establecieron reglas uniformes para  las 
contribuciones voluntarias. Finalmente, en febrero de 
2019, se introdujo el "Reglamento de inversión de los 
fondos de pensiones", que establece normas y estándares 
uniformes para la inversión de los activos de los fondos 
de inversión. Aunque la ley de 2014 permite que los 
activos de los fondos de pensiones se inviertan en valores 
corporativos y deuda pública, la diversificación de activos 
ha sido lenta, con aproximadamente el 70% de los activos 
invertidos en valores del gobierno federal. (Fuente: Social 

Security International Update; Fecha: Mar. 19). 

https://www.ssa.gov/policy/docs/progdesc/intl_update/2019-03/index.html
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